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DelegariúntlEHacieníiti
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito necesario sin 
interés número 599 de entrada y 
21476 b de registro, por valor de 
7.500 pesetas, constituido por don 
Marcelino Santamaría Sancho a 
disposición del Ilustrísimo señor 
Director General de Transportes, 
para la obtención de la tarjeta pa
ra el vehículo BU-25947 y BU-96-R, 
se previene a la persona en cuyo 
poder pueda hallarse, deberá en
tregarlo en el Negociado corres
pondiente de esta Delegación de 
Hacienda, bien entendido que 
transcurridos dos meses desde la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de la provincia, dicho res
guardo se considerará nulo y sin 
valor ni efecto de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 36 del Regla
mento de la Caja General de De
pósitos de 19 de noviembre de 1929.

Burgos, 2 de marzo de 1972.— El 
Delegado de Hacienda, José María 
I-aborda.

1421. —143,00

jWdmias Indicíales
Burgos

D' 3ose Luis Olías Grinda, Juez de 
Instrucción número 1 de Bur- 
gos y su partido,

JL°r la presente requisitoria y 
o comprendido en el número 

d6 pr° del artIculo 835 de la Ley 
llanEn'IU1ClamÍent0 Criminal, c!to, 
sio q ■Y emplazo a Miguel Asen- 
PolicíaeZLa'1 <<E1 Vasco>>- a quien la 
tor ri8] bUSCa COmo presunto au-

6 robo realizado en la Pele

tería Peña, de Burgos, el día 27 de 
noviembre de 1970, para notificarla 
el auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión, en la causa que 
con el número 29 de 1971, instruyo 
por el delito de robo.

A fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
3 de marzo de 1972.—El Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
Mariano Manso.

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Circulo Católico de 
Obreros, de Burgos, contra don 
Ambrosio Jorde Benito, su esposa 
doña María Antonia Marchán Ro
dríguez y doña Nerea Benito Gar
cía, de Burgos, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, se anun
cia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, 

de los siguientes bienes de que es 
titular del usufructo vitalicio doña 
Nerea Benito García, y dueño de 
la nuda propiedad don Ambrosio 
Jorcte Benito, que fueron hipote
cados:

1. ° —Local o lonja, sito en la 
planta baja mano izquierda en
trando, de la casa número 42 de la 
calle de San Juan, de Burgos, que 
consta de tienda y trastienda. 
Ocupa una superficie aproximada 
de 25 metros cuadrados; tiene su 
acceso directo desde la calle y lin
da: por la derecha entrando, con 
vivienda del entresuelo izquierda, 
de la casa que forma parte; espal
da o fondo, con el mismo entre
suelo; por su izquierda, con casa 
número 38 de la calle de La Pue
bla. Le corresponde una cuota de 
participación en las cargas y be
neficios de los elementos comunes 
de la casa de que forma parte, del 
6 por ciento.

2. ° — Vivienda de la última plan
ta, o sea de la buhardilla, señalada 
con el número 4, o sea la mano 
izquierda, subiendo por la escalera, 
de la casa número 42, de la calle 
de San Juan, de Burgos, cuya vi
vienda consta de tres habitaciones 
y dos alcabos y cocina, con water 
común a todas las viviendas de la 
planta de buhardillas y carbonera, 
lindante con la cocina; ocupa una 
superficie aproximada de 60 metros 
cuadrados y linda: por su izquier
da entrando, con buhardilla iz
quierda número uno; por su dere
cha, con carboneras y por su fon
do, con patio. A efectos de cargas 
y beneficios de los elementos co
munes de la casa de que forma 
parte se asignó una participación 
del dos por ciento.

A efectos de subasta se tasó la 
nuda propiedad de la lonja o local 



2 BOLETIN OFICIAL DE BUHOOS

descrito al número uno, en 135.000 
pesetas, y el usufructo vitalicio en 
15.000 pesetas.

La vivienda descrita al número 2, 
se tasó en 60.480 pesetas, la nuda 
propiedad, y en 6.720 pesetas el 
usufructo.

Para el remate, se ha señalado 
las doce horas del día veinte de 
abril próximo, en la sala audiencia- 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores:

Primero. — Que para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaria de 
este Juzgado el 10 por 100 del pre
cio señalado a efectos de subasta, 
para cada finca que liciten.

Segundo. — Que no se admitirán 
posturas inferiores al valor pacta
do en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el que sirve de 
tipo para la subasta.

Tercero. — Que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

Cuarto. — Que los autos y la cer
tificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.— 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.— El Secretario, Joaquín 

1483. — 617,00

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.— 
El Sr. don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha vis
to y oído los presentes autos dé jui
cio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado bajo el núm. 25/72, 

sobre lesiones, en los que aparece 
como lesionado Francisco Cuesta 
López, de 15 años de edad, de es
tado soltero, sin profesión, hijo de 
Tomás y de María y vecino de 
Burgos, y como denunciado Manuel 
Borja Iglesias, de quien se ignoran 
las demás circunstancias persona
les, a excepción de que últimamen
te tuvo su domicilio en esta ciudad 
y actualmente se encuentra en ig
norado paradero; habiendo sido 
igualmente parte el Ministerio Fis
cal, y

Fallo. — Que debo condenar y 
condeno al denunciado Manuel 
Borja Iglesias, como autor y res
ponsable de una falta de lesiones, 
a la pena de treinta días de arresto 
menor y al pago de las costas pro
cesales. — Asi por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia,, lo pronun
cia, mando y firmo. — Firmado: 
Manuel Mateos.—Rubricado.—Es
tá el sello del Juzgado.»

Dicha sentencia fue pública en 
él. mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
respecto de la anterior sentencia, 
en cuanto al denunciado Manuel 
Borja Iglesias, que se encuentra en 
ignorado paradero; y para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se expide la presente 
cédula en la ciudad de Burgos, a 
veintiocho de febrero de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

D. Vicente Hernando García. Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal número 
dos de Burgos,

Doy fe: Que en los autos a que 
se hará mención se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

Sentencia.'—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de febrero de 1972.—Ha
biendo visto y oido el Sr. don Ró
mulo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos a instancia, 
del Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, en nombre y re
presentación de don Bonifacio San 
Miguel Orozco, mayor de edad, ca 
sado, industrial y vecino de Bur
gos, defendido por el Letrado don 
Felipe Real Chicote, contra don 
Luis Garrido Nieto, mayor de 
edad, casado, en la actualidad en 

ignorado paradero, en reclamación 
de 10.000 pesetas, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Francisco Javier Prieto Sáez, 
en nombre y representación de 
don Bonifacio San Miguel Grozco, 
contra don Luis Garrido Nieto, de
bo condenar y condeno a éste a 
que abone al actor la suma de 
10.000 pesetas, condenándose igual
mente a dicho demandado al pago 
de la totalidad de las costas cau
sadas.-—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/ 
Rómulo Martí.—Rubricado.

Concuerda con el original al que 
me Remito, y para que conste y 
sirva de notificación a don Luis 
Garrido Nieto, expido el presente 
en Burgos, a 24 de febrero de 1972. 
El Secretario, Vicente Hernando.

1.510.-246,00

Cédula de notificación
En juicio de faltas número 679Z 

71, seguido por imprudencia simple 
de la que resultaron lesionados 
Rufino Fernández Rey, Maurice. 
Vander Planche y veintinueve más, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia: En Burgos, a dieci
siete de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. El Sr. D. Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Municipal 
número dos de esta ciudad, ha
biendo visto y oido el presente jui
cio de faltas seguido por Rufino 
Fernández Rey, de 47 años, casado, 
conductor, vecino de Pinilla de los 
Barruecos; don Félix Fernández 
Rey, de 48 años, soltero, industrial, 
vecino de Pinilla de los Barruecos, 
representados ambos por el Procu
rador de los Tribunales, don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, por Jus
to Fernández Mamolar, de 16 años, 
soltero, ayudante, vecino de Pini
na de los Barruecos, asistido de su 
padre, Rufino Fernández Rey, Va 
reseñado; por Pablo Gil López, ma
yor de edad, labrador, vecino de 
Saldaña de Burgos, por Vander 
Planche Maurice, de 28 años, ca
sado, domiciliado en Bélgica; por 
Sandra Stevensor, de 18 años, sol
tera, con domicilio en Aisdale Gate 
Charlton; por Jeany Visser, de 23 
años, soltera, con domicilio en In- 
Pays Bas; por Riña Carsovus, de 22 
años, soltera, domiciliada en Ho
landa; por Susan Atkinson, de 23 
años, soltero, con domicilio en In
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glaterra; por N. A. M. Lamberean 
Nicolás Adianus, de 25 años, ca
sado; residente en Holanda; por 
G.W.J.W. Landergen Van Lleywer, 
de 23 años, casada, domiciliada en 
Holanda; por Francine de Frys, de
18 años, soltera; por Llesbelh Blitz, 
de 20 años, soltera, domiciliadas en 
Holanda; por Vande Nat Henri 
Cornelis, de 25 años, soltero, do
miciliado en Holanda; por Connie 
Van der Zuaard, de 23 años, solte
ra, domiciliada en Bredá (Holan
da); por Almi Van der Weele, de
19 años, soltera, enfermera, domi
ciliada en Holanda; por Andonius 
Marinas, de 26 años, domiciliado 
en Arañen; por Frauk Dukhu, de 
26 años, domiciliado en Guyana; 
por Albert Duk, de. 22 años, domi
ciliado en Arnaem; por Genrid 
Sehol Dus, de 22 años, domiciliado 
en ütrecht; por Derek William Ri- 
chardson, de 27 años, domiciliado 
en The Oals; por Angas Doñea 
Fraser, de 26 años, domiciliado en 
Escoa; por Van der Mat Harri Co- 
nelis, de 25 años,, soltero, domici
liado en Holanda; por Hiesebelh 
Blitz Conelia Jacoba, de 20 años, 
domiciliada en Holanda; por Jany 
María Vsset Bastiantje, de 23 años, 
domiciliada en Pays Bas (Holan
da); por Cornelia Jacoba Lauren- 
tia Vander Zuvarard, de 24 años, 
domiciliada en Breda (Holanda); 
por Maurice Vardeplanche, de 33 
años, domiciliado en Ostende (Bél
gica); por Nicolás Adrianas Marie 
Lansbergen, de 25 años, domicilia
do en Vlaavdlvigen (Holanda); por 
Gertrudis Wihelmina Hoo h a»n a 
María Van Leenwen, casada de 23 
años, con el mismo domicilio que 
la anterior; por Annie Heidemans, 
de 23 años, soltera, estudiante, do
miciliada en Holanda; todos los 
anteriores súbditos extranjeros, 
actualmente en ignorado paradero 
V Por el señor Administrador de la 
Residencia Sanitaria General Ya- 
«ñe, del Seguro de Enfermedad, 
domiciliada en Burgos, contra Ri
chard Hug Garland .Kingsmill, de

1 años, soltero, conductor, domi
ciliado en Brujas (Bélgica), repre
sentado por el Procurador de los 
Tribunales, don Tomás Berrueco 
Quintanilla y en calidad de respon
sable civil subsidiaria, la Compañía 
de Seguros Meridional, domiciliada 
® Madrid, por subrogación en las 
0 ligaciones de la que a su vez te- 

aseSurado el autocar causante
e accidente Mitropa Cars Can- 
aerts et Cié Kerkstr, 22 Wille- 

broek AN-25, siendo partes el Mi
nisterio Fiscal y por supuesta falta 
de imprudencia simple con lesio
nes y' daños.

Fallo: Que debo adbsolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Richard Hugh Garland Kingsmill, 
de la falta de imprudencia simple 
con lesiones y daños que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y con 
reserva a los perjudicados de las 
acciones civiles que procedan. Se 
sobreseen provisionalmente los he
chos respecto a los efectos que se 
dicen extraviados o sustraídos. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Rómu- 
lo Martí. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los perjudicados que se encuen
tran en ignorado paradero, expido 
la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a 25 de febrero de 
1972.—El Secretario, V. Hernando.

Cédula de notificación
En el juicio de falcas número 90 

de 1972, seguido ante éste Juzga? 
do Municipal número 2, por per
turbación y escancíalo por embria
guez, entre las partes que a con
tinuación se indican, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sen encía.—En la ciudad de Bur
gos, a 22 de febre o de 1972.—El 
señor don Rómulo Martí Gutié
rrez, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su Distrito, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas seguido contra los 
súbditos marroquíes Hijaj Asba- 
hani y Zine el Abidine, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y por su
puesta falta de perturbación y es
cándalo por embriaguez.— Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 
Hijaj Asbahani y Zine el Abidine, 
como autores responsables de una 
falta de perturbación y escándalo 
por embiaguez, a la pena de 800 
pesetas a cada uno, reprensión pri
vada y pago de las costas procesa
les por mitad.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
E/ Rómulo Marti.

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de 
su fecha.

Concuerda con su original. Y pa

ra que sirva de notificación a ios 
condenados Hijaj Aslxi y Zi
ne el Abidine, que se encuentran 
en ignorado paradero,, expido la 
presente en Burgos, a 22 de febre
ro de 1972.- El Secretario, ('legi
ble).

Madrid

Don Antonio A-vendaño Porrúa, 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número . treinta de 
Madrid,

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 156 de 1971, se siguen 
¿utos de requerimiento de pago de 
semestres vencidos de crédito hi
potecario, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador señor Avila 
del Hierro, contra doña Eloísa San- 
taoialla Alonso, vecina que fue de 
Burgos, piso 4.° de la casa sita en 
la calle de San Pedro y San Feli
ces, sin número, fallecida en Bur
gos, el día 30 de agosto de 1971, y 
por providencia de esta fecha, he 
acordado requerir de pago por me
dio del presente de los semestres 
vencidos de dicho crédito hipote
carlo en 31 de diciembre de 1968; 
30 de junio y 31 de diciembre de 
los años 1969 y 1970, importante 
cada uno de tales semestres la can
tidad de mil setecientas treinta y 
cinco pesetas con ochenta cénti
mos, con más los gastos de demo
ra, costas y gastos ocasionados a 
los Hros. o causahabientes de do
ña Eloísa Santaolalla y Alonso, los 
cuales se ignoran, bajo apercibi
miento- que, de no verificarlo al 
Banco Hipotecario de España en el 
plazo de dos días, se procederá al 
secuestro y posesión interina de la 
finca hipotecada, que se decretará- 
a los quince días de presentada la 
demanda, sin necesidad de nuevo 
requerimiento ni citación, proce
diéndose Igualmente a la venta del 
inmueble.

Dado en Madrid, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta 
y dos. — El Juez, Antonio Avenda- 
ño. — Ante mí: José Luis Viada.

1443. — 260,00
... t-'W?

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que ál efecto se señalan, comnartiz- 
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles c/.-/. de no veri- 
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íicarlo en los mismos, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolucio
nes dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se sena- • 
lan se ha acordado citar a los si
guientes:
Juagado de Instrucción número 

dos de Burgos
Martins Americo Dos Santos, de 

18 años de edad, soltero, profesión 
mecánico, hijo de Martín y Ade
laida, natural de A Áramor (Por
tugal) y vecino de Toulouse (Fran
cia), 24 Place Marengo y a Adelai
da Martins, de 50 años de edad, ca
sada, sus labores, con la misma 
vecindad que el anterior, para que 
en término de diez días comparez
can en este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración, requiriendo 
al primero para exhibición de los 
permisos de conducir, circulación 
y póliza de seguros, hacerles el 
ofrecimiento de acciones y a la se
gunda ser reconocida por el Mé
dico forense.
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burgos
Adolfo Mosquera Somoza, veci

no de Murten Kirchgasse 31 Fri- 
burgo (Suiza), para que en térmi
no de diez días comparezca en es
te Juzgado al objeto de prestar 
declaración, tertimoniar documen
tación, ser reconocido por el Médi
co forense, en diligencias previas 
número 41 de 1972.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Juicio de faltas núm. 383/1971, 

sobre imprudencia con muerte y 
daños contra Santiago Escudero 
Castellanos, ha acordado librar la 
presente a fin de que los herede
ros de Jesusa López Alvarado ve
cina que fue de Ramales (Santan
der), de 73 años de edad, soltera y 
de profesión, sus labores, la cual 
falleció el pasado día 25 de sep
tiembre en la «Residecnia Sanita
ria Cantabria», de Santander, com
parezcan ante este Juzgado Muni
cipal, el día 10 de abril, y hora de 
las once treinta de la mañana, al 
objeto de asistir al juicio de faltas. 
Juzgado de Primera Instancia de 

Aranda de Duero
Andre Seguin, residente en Pa

rís, cuya residencia en España se 
desconoce, a ñn de ser oido, pre

sente permiso de conducir y do
cumentación vehículo para ser re
señado en forma, así como el tu
rismo para tasar importe de los 
daños, en diligencias previas nú
mero 48 de 1972.

Mumuhi Mohamed Amar, titular 
del turismo matrícula GE -99-73 
(NL) residente en Holanda, cuya 
residencia en España se descono
ce, a efectos de ser oido en dichas 
diligencias, número 42 de 1972.

Martha Josephine Herzeg Sicb 
temían, residente en Oporto y a su 
e sposo Hans Sitcherman, cuyo do
micilio en España de desconoce, 
al objeto de ser oidos en las dili
gencias, presenten documentación 
turismo y ser reconocidos por el 
Médico forense, e informar sobre 
las lesiones, en diligencias previas 
número 47 de 1972.

Juzgado de Instrucción de 
Brimesca.

Santiago García Sáez, domicilia
do en Pittsburg Pa (USA), 15217, 
6347 Catón - Streert, para que en 
concepto de testigo, comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, 
a deponer en la vista del juicio 
oral de referida causa, que ha si
do señalado para el día 7 de abril 
próximo, a las 17 horas, en las di
ligencias preparatorias número 2 
de 1972.

Juzgado Comarcal de Briviesca.
Antonio Augusto de Sousa, veci

no de Viena y a Margando de Cas- 
tilho, de la misma vecindad, a fin 
de que comparezcan a la celebra
ción del juicio de faltas, señalado 
para el día 4 de mayo próximo y 
hora de las cuatro y media, en el 
juicio de faltas número 30 de 1972.

José Pereira Dos Santos, súbdito 
francés, con domicilio último en 
París, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas el día 4 
de mayo próximo y hora de las 
cinco y cuarto, en el juicio de fal
tas número 33 de 1972.

Hajje Mohamed, Yamina B e n 
Mohamed y Albellaziz Almajdohb, 
para que comparezcan a la cele
bración del juicio de faltas señala
do para el día cinco de mayo pró
ximo y hora de las cuatro y media, 
en el juicio de faltas número 35 de 
1972.

Juzgado de Instrucción de Lerma
José Espinara Pulida, el cual tu

vo su último domicilio en Palma 
de Mallorca, para que comparezca 
ante este Juzgado en el plazo de 
diez días, a fin de notificarle la re
solución recaída en la causa núme
ro 14 1972.

Juzgado Comarcal de Castrojeriz
María Gloria Rico Blázquez, sol

tera, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en la calle Resurrec
ción María Azcue, número 3, l.°, 
izquierda, Bilbao, y hoy al parecer 
en el extranjero, desconociéndose 
su paradero, se cita a dicha per
judicada a fin de que el día 12 de 
abril próximo y hora de las once, 
comparezca ante este Juzgado, pa
ra la celebración del juicio, núme
ro 386/71.

Hniindos Oficiales
HlHStliii ilo Traliaio le

Convenios Colectivos
Visto el escrito de la Delegación 

Provincial de Sindicatos de fecha 
29 del pasado mes de febrero, con 
el que se remite expediente de ad
hesión formulado por las Agrupa
ciones de Empresarios y de traba
jadores y Técnicos, de Exhibición 
Cinematográfica, al Convenio In- 
terprovincial de esta actividad, de 
20 de octubre de 1970, y Normas de 
Obligado Cumplimiento de 11 de 
febrero pasado, publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 
25 de dicho mes, esta Delegación, 
teniendo en cuenta que la adhe
sión indicada ha sido acordada por 
completa unanimidad de las par
tes, y al amparo de lo establecido 
en el articulo 10 del Reglamento 
de Convenios Colectivos de 22 de 
julio de 1958.

Acuerda: Aprobar la adhesión de 
la actividad de Exhibición Cine
matográfica provincial a las Nor
mas Interprovinciales de 11 de fe
brero pasado, publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 
25, con expresa derogación de las 
Normas que para esta provincia 
dictó esta Delegación en 8 de oc
tubre de 1971 y fueron publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 238 del día 18 de 
dicho mes.
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Que la Delegación

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Local, suscrito entre las re
presentaciones económicas y socia
les de la actividad de Mayoristas 
de Frutas y Verduras de la ciudad 
de Burgos, que ha sido sometido a 
la aprobación de esta Delega
ción, y

Resultando:
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 31 del pasado 
mes de enero el acuerdo adoptado, 
indicándose haber sido elevado a 
la Comisión Delegada del Gobier
no para Asuntos Económicos por 
concurrir el supuesto previsto en 
el apartado b) del artículo 2.°, nú
mero 2 del Decreto Ley 22/69 de 
9 de diciembre.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente, se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias, habiéndose 
comunicado por la Dirección Ge
neral de Trabajo, en 21 de febrero 
la autorización para proseguir el 
trámite de aprobación.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para re
solver, viene determinada en- el 
artículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales, de 24-4-58 en 
relación con los arts. 19 al 22 del 
Reglamento de aplicación de 22 de 
julio siguiente.

Considerando: Que en el Con
venio Local de la Actividad' de 
Mayoristas de Frutas y Verduras 
de la ciudad de Burgos, que ha sido 
sometido a la aprobación de esta 
Relegación, se hace constar en su 
articulo 12 que el Incremento sa
larial no representará aumento de 
precios en los artículos que cons
tituyen la actividad comercial de 
as Empresas, no dándose ninguna 
de las restantes causas de inefi
cacia del art. 20 del Reglamento 
de Convenios Colectivos de 22 de 
julio de 1958, y como por otra par
te la Dirección General de Traba
jo ha comunicado la conformidad 
a las retribuciones pactadas, pro- 
cede su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
os y demás de general aplicación, 
Acuerdo: Aprobar el Convenio 

Vi°.e®tlvo Sindlcal local de la acti- 
a de Mayoristas de Frutas y 

erduras de la ciudad de Burgos, 
disponiendo su notificación a las 

Burgos, a tres de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán 
Valdés.

partes y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Burgos, a tres de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán 
Valdés.

Convenio Colectivo Sindical de 
trabajo de ámbito local para el 
grupo de "Mayoristas de Frutas y 

Verduras” de Burgos

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Articulo l.° — Ambito de aplica
ción. Las estipulaciones conteni
das en este Convenio, que se de
nominará Convenio -Colectivo Sin
dical de Trabajo de «Mayoristas de 
Frutas y Verduras de la ciudad de 
Burgos», regirán y serán de aplica
ción a todos los productores y em
presas de las actividades de Ma
yoristas de Frutas y Verduras, cu
yos centros de trabajo radican en 
la ciudad de Burgos.

Art. 2.° — Vigencia. El presente 
Convenio entrará en vigor una vez 
aprobado por la Autoridad laboral, 
pero surtirá efectos económicos 
con carácter retroactivo desde el 
l.° de enero de 1972.

La duración del Convenio se es
tablece por un año, es decir, em
pieza el l.° de enero de 1972 y ter
mina el 31 de diciembre de 1972.

CAPITULO II
Remuneraciones y mejoras

Art. 3.° —- Remuneraciones y ca
tegorías. Se mantiene una sola 
categoría profesional como se re
cogió en anteriores Convenios, en 
cuanto a profesionales de oficios, y 
se señala para la misma la retri
bución de ciento ochenta pesetas 
para los días trabajados, asi como 
para los domingos y días festivos.

Para la categoría de oficial admi
nistrativo, se establece la retribu
ción de seis mil cuatrocientas 
ochenta pesetas mensuales y para 
los auxiliares administrativos la de 
cinco mil cuatrocientas pesetas 
mensuales.

Art. 4.° — Antigüedad. En este 
artículo se estará a lo legislado o 
sea a la Ordenanza de Trabajo pa
ra el Comercio, de fecha 24 de julio 
de 1971, «Boletín Oficial del Esta
do» del 14 de agosto.

Art. 5.° — Recuperación de fies
tas. Para recuperar todas las fies
tas del año que tengan este carác
ter, según el calendario laboral, se 
acuerda que, durante los meses de 

junio a septiembre, ambos inclu
sive, se prolongue media hora la 
duración de la jornada.

Art. 6.° — Horario. Para lograr 
una mayor eficacia en el trabajo y 
un mejor servicio al público, se 
acuerda establecer el siguiente ho
rario durante los meses de octubre. 
a abril, ambos inclusive: jornada 
normal de 7,30 a 14,15 y de 16,30 
a 18 horas; durante los meses de 
mayo a septiembre, ambos inclu
sive, jornada intensiva de 6 a 14 
horas.

Durante los meses de octubre a 
abril, ambos inclusive, la jornada 
de los sábados, será la siguiente: 
jomada intensiva de 7,30 a 14,15 
horas.

Art. 6.°—Prendas de trabajo. Se 
establece la obligat o r i e d a d de 
facilitar a los trabajadores dos 
prendas de trabajo al año, que con
sistirán en buzos o mandiles, se
gún función a realizar, y que se 
convendrá en el seno de cada em
presa.

Art. 8.° — Horas extraordinarias. 
Se acuerda que las horas extraor
dinarias que se realicen, serán abo
nadas a treinta y cinco pesetas 
hora.

Art. 9.° — Pagas extraordinarias. 
Las pagas extraordinarias corres
pondientes al 18 de Julio y Navi
dad, serán abonadas con arreglo a 
los nuevos salarios establecidos en 
este Convenio.

Art. 10. — Gratificaciones de be
neficios. Cómo lazo de vinculación 
entre los productores y sus respec
tivas empresas, se establece una 
gratificación extraordinaria consis
tente en 30 días de salario que se 

• hará efectiva en dos plazos el pri
mero de ellos la víspera de San 
José y el segundo la víspera de la 
Virgen del Pilar.

CAPITULO ni
Art. 11. — Como compensación 

de las mejoras económicas que por 
este Convenio se establecen, los 
productores se comprometen a rea
lizar una más perfecta productivi
dad, exacta puntualidad y esmera
da pulcritud, en la ejecución de los 
trabajos a su cargo.

CAPITULO IV
No repercusión en precios

Art. 12. — El incremento salarial 
que se concede por el presente 
Convenio, estiman ambas partes 
que no representará aumento de 
precios en los artículos que cons
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tituyen la actividad comercial de 
las empresas.

CAPITULO V 
Comisión Mixta

Art. 13.— Para resolver las dudas 
que puedan plantearse en la apli
cación e interpretación de este 
Convenio, así como para vigilar su 
mejor cumplimiento, se crea una 
Comisión Mixta integrada por dos 
representantes económicos y otros 
dos sociales, de los que. han for
mado parte de la Comisión deli
beradora, actuando de Presidente, 
el que ostente el cargo de Presiden
te del Sindicato Provincial de Fru
tos y Productos Hortícolas o perso
na en quien él delegue.

MINISTERIO DE INDUSTRT. -
8RESAÍI0M PHOV1MCIA1 BE BlIRCfiS

Sección de Minas
El Delegado Provincial y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber: Que 
por esta Delegación, se ha otorga
do el Permiso de Investigación, 
que a continuación se reseña:

■ — Número: 3.857.
— Nombre: «Jacobo».
— Has.: 3.481.
—■ Mineral: Caolín y cuarzo.
— Términos: Cubillo del Campo, 

Hontoria de la Cantera, Quintana- 
lara, Madrigal del Monte, Los Au- 
sines y Cuevas de San Clemente.

Lo que se publica en los Boleti- 
nec Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 65 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Burgos, 3 de marzo de 1972.— 
Fdo.: Aníbal González-Arintero.

1423.-119,00

Servicio fio $$ Milenta!, üie 
y Pandes tonales

Jefatura Provincial de Burgos
Resolución de la Jefatura Provin
cial del SPCCPN,. autor1 canelo el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por determinados anime, les 

salvajes.
Vista la petición suscrita al efec

to por el señor Alcalde del Ayun
tamiento de La Molina de Ubierna, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es

ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder «a siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada término municipal de 
La Molina de Ubierna.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser- redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—-30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y. el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos ios 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 

.colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos' de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
El Jefe Provincial del SPCCPN, 
ser incinerados y enterrados a un 

mínimo de 40, cm. de profundidad..
c) Compete al Alcalde del mu

nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere -.j v 
cesarías para prevenir y evita; a. 
comisión de daños y accidente:.-

d) Finalizada la opilación j m- 
tes de haber transcurrido un 1,5. 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia <j<- 
SPCCPN un informe detallado dar
do cuenta del resultado de la ros- 
ma y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, ,-j.. 
todo caso, el propietario de la in
ca donde estén colocados los ce
bos; responderán de los daños y 
perjuicios que como conse mencia- 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales dómes
eos.

Burgos, 29 de febrero de 1972.— 
El Jefe Provincial del SPCCPN,. 
P. A., Fernando Luera.— Visto y 
conforme: El Gobernador acciden
tal, Casto Pérez de Arévalo.

1.546.-533,00

CüiMsaris líe Apüs úei Bro

Nota-Anuncio
D. Antonio Remiro Mariones, 

comparece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de 
inscripción en los libros registro 
de aprovechamientos de Aguas Pú
blicas de las que el compareciente 
viene utilizando por derivación 
del río Oroncillo, mediante una- 
presa que las deriva a un cauce si
tuado en la margen izquierda de 
dicho río, desde donde son condu
cidas y utilizadas en el acciona
miento de un molino propiedad 
del compareciente y conocido por 
Molino de La Nave, en el término 
municipal de Miranda de Ebro 
(Burgos),' donde radica la totali
dad del aprovechamiento.

Acompaña como justificación de 
su derecho Acta de Notoriedad au
torizada por don Ildefonso López 
Aranda, Notario del Ilustre Colé 
gio de Burgos, con residencia en 
Miranda de Ebro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo -quie 
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es 
ta Comisaría de Aguas o ante a 
Alcaldía correspondiente, en que
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también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 20 
días, a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo 
durante el cual estará de manifies
to el expediente y proyecto, a las 
horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, Paseo del 
General Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 25 de febrero de 1972. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

1.553.-234,00

AYIIMAMÍEliTII Üt BílilGÜS

Lista definitiva de aspirantes ad
mitidos a la oposición para cubrir 
en propiedad tres plazas vacantes 
de Auxiliares Taquígrafo - Mecanó
grafos, según acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente, de 23 
de febrero de 1972.
María del Pilar Sanllorente Fdez. 
María Victoria Vega Pastor.
María. Esther Ortiz Fernández.
María del Carmen Pérez Santama

ría.
Araceli Concepción Peña Mozo. 
María del Carmen Iglesias Murga. 
María Purificación Rdez. Rastrilla. 
María de 1 Rosario Iglesias Hdez.. 
María Dolores Cano Zarraute. 
María del Pilar Gómez Gómez.
María del Rosario Santamaría Ma- 

darro. I.
María Isabel Alvaréz García.
María Monserrat Huerta del Val. 
José Luis Carretero del Amo, 
Marta María Fernández Arribas. 
María Teresa Diez Mediavilla.
María de los Angeles Beltrán Ta- 

mayo.
María Cristobalina San Miguel Iz

quierdo.
María Soledad García Pérez.
María del Carmen Horta Sicilia. 
María Luisa González de Miguel. 
María Margarita Orcajo Cuezva. 
María Begoña Manso Fernández. 
María Monserrat Diez Pastor.
María Begoña García Sáez
María Francisca Alonso Sáiz de Vi

cuña.
María Consuelo Lozano Lozano.
María del Carmen Revenga Quinta

na.
Emilia Castillejo Alonso.
Teresa Mazuelas Péréz-Cecilia. 
María Concepción Ruiz Grijaiba. 
María Jesús Llórente del Hoyo: 
María Isabel Guerrero Hiño jar.

Gloria Burgos Izquierdo. 
María Begoña Torres Pérez. 
María del Carmen Gamazo Recio. 
Luisa María del Carmen Puente 

Ortiz.
Jesús Lucia Puente Ortiz.
María del Carmen Lucio Fernández 
liaría Amalia Ausín García.
María del Carmen Ruiz de Temiño 

Liaño.
María Concepción Escaño San- 

martí
María Paz San Martín Moreno. 
Carlos Ramírez Arribas.
María Angeles Heras Bernabé.
María del Carmen Gamarra Arco- 

nada.
María del Pilar Angulo Orcajo.
María del Rosario Castrillejo Ibá- 

ñez.
María Angeles Vicente Rojo. 
Yolanda Merino Ausín.
Rosa María Bol Vicario.
Micaela González Ubierna.
Felisa Sastre Sáiz.
Montserrat Vilumbrales Ceballos. 
Mercedes Martín Ibáñez.
María del Pilar López-Gómez Or

tega.
Rodrigo López Recio.
Casilda López Mediavilla.
Esperanza Sedaño Alonso. 
María del Pilar Miguel Arribas. 
María Jesús Hernando Santos. 
María Auxiliadora Araujo Maté. 
José Luis Alonso Briones.
María Purificación Diez Garba jo 

Fernández.
Pablo Hortigüela Serrano.
María Ascensión López Pérez. 
María Josefa Sedaño Martín. 
María Isabel Bringas López. 
Eva Millán Fernández.
María Teresa de las Heras Sáinz.

Condicionado a que en su mo
mento justifiquen lo exigido en el 
número 7 del artículo 19 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local, se declaran admi
tidos con dicho carácter condicio
nal a los siguientes señores:
Luis Eróles Campomar.
Juan Antonio Alonso Briones. 
Joaquín Pérez González.

Lo que se hace público a los 
efectos del número 2 del artículo 
5.° del Decreto de’ 27 de junio de 
1968, por el que se aprueba la Re
glamentación para ingreso en la 
Administración Pública.

Burgos, 24 ,de febrero de 1972.— 
El Alcalde, P, D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Mambrillas 
de Lara

En el alistamiento formado por ■ 
la Junta municipal de Reclutamien
to, figuran incluidos conforme ai 
apartado A del artículo 51, del Re
glamento de la Ley General del 
Servicio Militar los mozos que a 
continuación se relacionan, cuyo 
paradero actual, así como el de 
sus padres, se ignora, a quienes se 
les cita, por virtud del presente, 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial para efectuar el 
cierre del alistamiento y clasifica 
ción provisional, pues de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Mokos que se citan
Antonio Burgos González, hijo 

de Fidel e Inés, nacido en Quinta- 
nilla de las Viñas, el día 13 de ju
nio de 1951.

Tomás González Carrancho, hijo 
de Juan y de Gabina, nacido en 
Cubillejo de Lara el día 6 de julio 
de 1951.

Daniel Burgos Lázaro, hijo de 
Pedro y de Eulogia, nacido en Cu
billejo de Lara, el día 2 de enero 
de 1952.

Lucio Cubillo García, hijo de Be
nedicto y de Rosa, nacido en Quin- 
tanilla de las Viñas, el día 15 de 
febrero de 1952

José Luis Gil Arroyo, hijo de La
dislao y Carmen, nacido en Cubi
llejo de Lara, el día 19 de marzo 
de 1952.

David García Heras, hijo de 
Fausto y de Basilisa, nacido en 
Mambrillas de Lara, el día 3 de 
abril de 1952.

Mambrillas de Lara, 7 de marzo 
de 1972—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan:

Jaramillo Quemado
Marcelino Hernando Cano, hijo 

de Mateo y de Lucía, que nació en 
esta localidad el día 18 de junio de 
1951.

Vi.lla.hO3
Zacarías Terrados Becerril, hijo 

de Víctor y Fernanda, nacido en 
esta, localidad el día 31 de agosto 
de 1951. 1
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Hnilcios Particulares
Ayuntamiento de Meigar de 

Fernamental
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento se hace público que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y durante los veinte días hábi
les siguientes se admiten proposi
ciones para optar a la subasta del 
arriendo de la caza del término 
municipal con arreglo al pliego de 
condiciones económico-administra
tivas que obra en la Secretaria mu
nicipal.

Las principales condiciones son:
Tipo de licitación, 130.000 pese

tas.
Duración del arriendo, 6 años.
Garantía provisional, 4 por 100, 

definitiva 8 por 100.
Las plicas se presentarán en la 

Secretaría citada y su apertura se 
efectuará a las 13 horas del día 
siguiente de terminado el plazo de 
presentación.

Melgar de Fernamental, 4 de 
marzo de 1972.— El Alcalde. Luis 
Guerra.

1477. —133,00

Ayuntamiento de Cubo 
de Bureba

En ejecución de acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, se con
voca la subasta pública para arren
damiento de la caza del coto local 
aprobado por el Servicio con el nú
mero BU-20032, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por 
el Ayuntamiento, que se expone al 
público conforme dispone el articu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
quedando a salvo el vicio de nu
lidad.

Se convoca con carácter de ur
gencia, al amparo del articulo 19 
del citado Reglamento, siendo:

Objeto de contrato: Aprovecha
miento de la caza.

Tipo de licitación: 20.00 pesetas 
anuales.

Duración: Seis años o campañas 
de caza consecutivas.

Garantía provisional: El 6 por 
100 del tipo de licitación, y la de
finitiva el 5 por 100 del importe to
tal de los 6 años.

Proposiciones: Se ajustarán al 
modelo que se inserta y se admiti

rán desde el día siguiente hábil a 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta las doce horas del día en 
que se cumplan los diez días há
biles.

Apertura de plicas: A las trece 
horas del día siguiente hábil al de 
la terminación del plazo anterior.

Modelo de proposición
Don , mayor de 

edad, con D.N.I., número..  veci
no de  enterado del plie
go de condiciones para el arrenda
miento del aprovechamiento de la 
caza de esta localidad, se compro
mete a tomar en arriendo el coto 
de caza anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día  

con sujeción a las normas 
establecidas, ofreciendo la canti
dad de  pesetas anuales.

(Fecha y firma.)
Cubo de Bureba, 2 de marzo de 

1972. — El Alcalde, Cecilio Quin
tana.

1429. — 265,00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiei

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, esta 
entidad tiene acordado celebrar 
una nueva subasta del aprovecha
miento forestal de resinación de 
15.059 pinos del monte «Manojar», 
7-A, con una rebaja del 10 por 100 
de su tasación primitiva, siendo en 
las siguientes condiciones:

Precio de tasación: 311.721 pese
tas.

Fianza provisional: 15.500 pese
tas, equivalente al 5 por 100.

Fianza definitiva: el 6 por 100 del 
importe de la adjudicación.

La subasta se celebrará a las 
trece horas del día siguiente labo
rable transcurridos los diez días 
hábiles desde el siguiente de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

La presentación de plicas se ha
rá en la Secretaría del Ayunta
miento durante los dias laborables 
y horas de oficina hasta media ho
ra antes de la señalada para la 
subasta.

Villanueva de Gumiel, 2 de mar
zo de 1972. —El Alcalde, Vicente 
Núñez.

1427. — 147,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Cumplidos los trámites regla

mentarios y no habiéndose formu
lado reclamación alguna al pliego 
de condiciones redactado para es
te fin, por el presente queda anun
ciada subasta pública para la ven
ta de 100 árboles chopos de la 
propiedad de este Ayuntamiento y 
que se hallan en el paraje «Serna 
las Viñas», y otros, bajo el tipo 
licitatorio de cincuenta mil pesetas 
en total y con arreglo a las con
diciones establecidas por el Ayun
tamiento en el correspondiente 
pliego general.

Esta subasta se celebrará al día 
siguiente hábil, transcurridos que 
sean veinte, también hábiles en 
que el presente anuncio haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del Secre
tario de la Corporación, que dará 
fe del acto, teniendo lugar la mis
ma en las Oficinas municipales y 
a la hora de las doce de su ma
ñana.

Los que deseen concurrir a di
cha subasta, deben presentar sus 
proposiciones con arreglo al mode
lo inserto en el pliego de condi
ciones y acompañando a cada pli
ca el resguardo que acredite haber 
depositado a favor del Ayunta
miento y en concepto de garantía 
provisional la cantidad de 5.000 
pesetas.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta, licencias para la corta de 
estos árboles, arbitrios, impuestos 
y cuantos tengan relación con la 
misma, serán de la exclusiva cuen
ta del rematante.

-Covarrubias, 6 de marzo de 1972. 
El Alcalde, César Gallo.

1476. — 238,00

MUTUA PROVINCIAL 

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza-, 
da por el Ministerio para cubrn 

el riesgo de los accidentes de ‘oí- 

productores de 'as Empresas 
burgalesas.

ESPOLON, 20. — BURGOS

IMVBKKrrA PROVINCIAL


